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           INTRODUCCION:

La discapacidad refleja las consecuencias de la deficiencia en cuanto a capacidad funcional y actividad del individuo, y se define como toda restricción o ausencia (como resultado de una deficiencia) de capacidad para desplegar una actividad de la manera normal o dentro de los límites considerados normales para un ser humano. La discapacidad representa pues, trastornos en el plano de la persona, y sus principales subclases se refieren al comportamiento, la comunicación, los cuidados normales, la locomoción, la disposición corporal, la destreza (en particular las habilidades) y situaciones específicas.(1)

Numerosos estudios han evidenciado un incremento de individuos que a causa de noxas de orden genético, congénito, infeccioso, traumático o de otro origen, que pueden actuar durante el período prenatal, perinatal o postnatal, sufren distintos daños en la conformación de sus organismos, que determinan alteraciones que los discapacitan parcial o totalmente y en forma definitiva o transitoria para bastarse a sí mismos en las actividades que la vida diaria obliga.(2)

Desde el punto de vista estomatológico la conceptualización de paciente discapacitado no siempre coincide con la definición médica. Ejemplo de ello es el paciente poliomielítico, que puede estar discapacitado para la función motora de caminar, pero que en el sillón dental es un paciente normal. Por el contrario, llamamos paciente especial a aquel que presenta signos y síntomas que lo alejan de la normalidad, sea de orden físico, mental o sensorial, así como de comportamiento, que para su atención estomatológica exige maniobras, conceptos, equipamiento y personas de ayuda especiales, con capacidad de atender en el consultorio las necesidades que estos generan. Es decir, que escapan a los programas y rutinas estándar que se llevan a cabo para el mantenimiento de la salud bucodental de la población.(3) 

En nuestros servicios el  estomatólogo se ocupa del cuidado del paciente en lo concerniente al tratamiento de las alteraciones óseas y de los tejidos blandos, utiliza técnicas de cirugía periodontal, terapia pulpar, movimientos mínimos de las piezas dentarias y del perfilado gingival como parte de la estomatología correcta. El estomatólogo ya no trata "los dientes de los pacientes", sino a "pacientes que tienen dientes". Es muy importante, por lo tanto, que sepa identificar a los pacientes con patologías asociadas para elevar la seguridad de estos y el éxito del tratamiento.3,4 La  estomatología ocupa un papel importante en el campo de la rehabilitación de pacientes con impedimentos físicos.5 No obstante la atención bucodental es la única necesidad aún no cubierta en el tratamiento y rehabilitación de los pacientes especiales, tanto cualitativamente como cuantitativamente. 

Desde el 14 de enero de 1997, la  Asamblea de las Naciones Unidas aprobó la Declaración de los Derechos de los Discapacitados, no obstante en el campo de la estomatología organizada todavía no han asumido el problema en lo que a especialidad se refiere. 

En relación a este problema de salud el artículo 6 enuncia lo siguiente: "El  discapacitado tiene derecho a recibir atención médica, psicológica y funcional, incluidos los aparatos de prótesis , la rehabilitación médica y social o la educación; a la formación de profesionales, a las ayudas, consejos, servicios de empleo y otros servicios que aseguren el aprovechamiento máximo de sus facultades y aptitudes y aceleren el proceso de su integración o reintegración social" (Organización de las Naciones Unidas. Declaración de derechos de los discapacitados. Dirección Nacional de Rehabilitación de la Argentina. Buenos Aires, 1981). 

Estudios realizados evidencian que la situación de los pacientes discapacitados y/o especiales en lo que se refiere a su salud física y rehabilitación, puede considerarse como cubierta por todos los servicios y programas desarrollados con ese fin por la medicina. No puede decirse lo mismo en lo que se refiere a la salud bucal, la rehabilitación, y la participación de la odontología y estomatología en la prevención y conservación de esta. Se ha demostrado que la ignorancia, el temor a causar un daño, la falta de imaginación o de conocimiento de cómo desarrollar en ellos un tratamiento conservador, son los factores determinantes de soluciones extremas como las extracciones múltiples, sin tomar en cuenta las mutilaciones que ello significa, o bien directamente, el rechazo del paciente y la negatividad a su atención. 

El insuficiente nivel de conocimiento de las afecciones del aparato estomatognatico  de los pacientes especiales, asociados a sus propias reacciones emocionales y las de sus familiares,  así como las propias reacciones del profesional, han sido identificadas como la  mayor barrera para acceder a las posibilidades de su atención. Con el propósito de abordar esta problemática realizamos este estudio que nos permitirá en gran medida conocer los inconvenientes  psicosociales que agravan el cuadro general de salud de estos pacientes y de su comprensión para  enfrentar abordarla y establecer estrategias que permitan enfrentarlas. El objetivo del mismo es conocer si en la formación académica de los profesionales en estomatología se contemplan aspectos relacionados con la atención a pacientes especiales.

OBJETIVO:

Conocer la correspondencia  entre  la formación académica del estomatólogo relacionado con  pacientes especiales y la atención estomatológica integral.

MATERIAL Y METODO 

Se trata de un estudio descriptivo sobre   la correspondencia entre la formación académica de los profesionales de estomatología  y la atención a pacientes especiales,  para lo cual se realizó una revisión de los  programas de estudios universitarios de pre y postgrado, en otros países, y las características a considerar en estos pacientes portadores de patologías sistémicas durante los diferentes  tratamientos estomatológicos.

DESARROLLO

El mayor número de pacientes especiales que requieren tratamientos estomatológicos son potadores de patologías sistémicas y están médicamente comprometidos por lo que  exigen un conocimiento exacto de estas entidades y de sus implicaciones e interacciones en el área estomatológica.(6) 

Los grandes avances de la medicina propician que personas que antes no podían sobrevivir a grandes traumatismos y enfermedades congénitas graves, en la actualidad vivan muchos años, y sean un reto a la hora de recibir tratamiento odontológico y estomatológico, pues precisan de atenciones y cuidados odontológicos y estomatológicos especiales. 

Se ha constatado que las mayores necesidades odontológicas y estomatológicas las demandan  personas minusválidas, y al examen clínico reobservan numerosas  patologías  requiriendo de tratamientos muy complejos. Los  pacientes discapacitados varían según los países, no obstante en todo el mundo parece estar aumentando el número de niños debido  a los avances médicos. También parece que tiende a aumentar el número de discapacitados entre las personas de edad.7 La presencia de enfermedades bucales en pacientes discapacitados pueden provocar sepsis como secuelas de caries dentarias, o la infección de los tejidos gingivales o periodontal, puede constituir un peligro, los procedimientos dentales como el tratamiento conservador o endodóntico pueden acarrear un serio riesgo, y cualquier forma de cirugía puede crear problemas.(8)

Habitualmente podemos observar en el grupo de pacientes especiales una deficiente higiene bucodentaria con elevado índice de placa o gingivitis, presencia de cálculo de sarro en edades muy precoces, intensa halitosis y restos alimenticios adheridos a mucosas y dientes, predominio de dietas blandas, cariogénicas, ricas en hidratos de carbono y con un alto contenido de sacarosa, alta prevalencia de caries y enfermedad periodontal, hipertrofias gingivales producidas por hidantoínas, infecciones e inflamaciones crónicas o agudas recidivantes (granulomas periapicales, celulitis, entre otras), odontalgias periódicas, exodoncias sistémicas en vez de tratamientos conservadores, pacientes muy jóvenes desdentados parcial o totalmente, restricciones o imposibilidad en el uso de prótesis por suponer un riesgo potencial (deficientes mentales severos, paralíticos cerebrales, epilépticos mal controlados, entre otros), mayor incidencia de maloclusiones que la población general, oclusión traumática y bruxismo frecuente, con abrasiones e hipersensibilidad dentarias.10

Las deficiencias y las discapacidades pueden acarrear enfermedades estomatológicas o aumentar las necesidades asistenciales a nivel bucal. Los tratamientos medicamentosos a que están sometidos muchos de estos pacientes pueden aumentar el riesgo de patología bucodentaria (hipertrofias gingivales por hidantoína, psicofármacos y otras). Muchas minusvalías implican una disminución en la motivación o imposibilidad de solicitar asistencia estomatológica, así como mantener una buena higiene oral. 

La salud bucal de los discapacitados es significativamente peor que la de la población normal, pues existe una prevalencia universal de la enfermedad periodontal y una higiene bucal más pobre. La alta incidencia de dientes cariados no tratados y la mayor incidencia de dientes ausentes se observa con frecuencia.7,11 Esto puede interpretarse como que a la persona impedida, que busca tratamiento odontológico, se le extraen dientes más a menudo, ya sea porque los dientes no son restaurables o porque el estomatólogo elige la extracción en lugar del tratamiento conservador, debido a la dificultad en el manejo del paciente.6

Las minusvalías tanto físicas como psíquicas o sensoriales se asocian con una deficiente higiene bucal con una mayor patología bucodentaria en general, y periodontal en particular. La extensa patología bucodentaria presente en estas personas es bien conocida desde la antigüedad. Muchas son las causas que pudiéramos apuntar en la explicación de este tipo de patología, aunque la falta de higiene se considera un factor determinante. Consecuentemente la enfermedad periodontal es el problema más importante a nivel estomatológico.

En nuestro país, el desarrollo se ha concebido como la unión indisoluble de los aspectos económicos y sociales y como aplicación sistemática de una política social única por medio de la acción estatal, mediante la cual los derechos, deberes y garantías fundamentales que se consignan en el texto de la Declaración Universal de los Derechos Humanos son recogidos por la Constitución cubana. 

A partir  del triunfo de la Revolución, comienzan a adoptarse medidas concretas para el amparo de los discapacitados. Antes, los problemas relativos a este tipo de población prácticamente no tuvieron atención, ni fueron objeto de una acción efectiva por los gobiernos de la república colonial, y cuando algún organismo pretendió crear algún programa, el interés político frustró siempre los objetivos propuestos de unos y de otros. 

Las Naciones Unidas declararon el  año 1981, como el  "Año Internacional de las Personas Discapacitadas", se constituyó un Comité Nacional que devino en un grupo de trabajo actualmente dirigido por el Ministro de Trabajo y Seguridad Social, que conjuntamente con los órganos de la Administración Central del Estado y órganos del Poder Popular, elaboran un plan de trabajo anual en coordinación con las 3 asociaciones de discapacitados (ACLIFIM, ANCI, ANSOC), con el fin de apoyar sus actividades y proporcionar un mayor y sistemático respaldo hacia ese sector de la población.13 

El Plan Nacional de Acción para la Atención a Discapacitados desarrolla programas con una participación intersectorial, que incluye las direcciones o esferas siguientes: 

· Pesquisaje nacional de personas discapacitadas, en áreas de salud. 

· Extensión del Programa de Rehabilitación de Base Comunitaria a todas las áreas de salud con posibilidades técnicas y materiales. 

· Perfeccionamiento de las comisiones de peritaje médico especial. 

· Detección temprana de pérdida auditiva en las instituciones de salud. 

· Detección temprana, atención precoz y rehabilitación de la baja visión, entre otras. 

El Programa Nacional de Atención Estomatológica, contempla en sus objetivos  elevar el nivel de salud bucal de pacientes discapacitados  y garantizar que los estomatólogos formen parte activa del equipo interdisciplinario que brinda atención a estas personas en cada área de salud, así como desarrollar investigaciones relacionadas con las afecciones bucales, lo que convierte en planes de acción sus hallazgos.(14) 

La atención médico-estomatológica a pacientes especiales con enfoque familiar y enfoque de riesgo, tiene como punto de partida el diagnóstico de salud familiar y el plan de acción y ejecución, que constituyen los elementos esenciales para ejecutar las acciones de promoción, prevención, diagnóstico precoz, tratamiento oportuno y rehabilitación o readaptación social. 

La atención integral a pacientes especiales según el grado de desarrollo anormal de los problemas fisiológicos que comprometen o no a las funciones cerebrales, por la elevada complejidad de la patología de base, además de las enfermedades oportunistas, requieren de un equipo interdisciplinario de profesionales de la salud de gran competencia científico-técnica y excelentes relaciones sociales y humanas (Flores Alvarado. Interacción equipos de salud-comunidad. La atención primaria de salud, uno de los pilares del desarrollo social. V Congreso de Atención Primaria de Salud, Ciudad México, 1993). 

Todas estas circunstancias planteadas nos motivaron a pensar que podríamos aportar elementos que pudieran contribuir a la atención sistemática de esta parte de la población, con la calidad requerida, con conocimiento de sus necesidades estomatológicas y sobre todo, con gran sensibilidad e interés hacia sus problemas. 

Los esfuerzos realizados en este sentido podrían utilizarse en el futuro en investigaciones más amplias para mejorar la salud de los pacientes especiales. 

Finalmente, pensamos que dicha población, por sus afecciones de base y por los cuidados necesarios que requieren, exigen de un estomatólogo lo suficientemente preparado para dar solución a sus problemas odontológicos y de salud bucal, con el mayor profesionalismo y preparación posible. 

Clasificación de pacientes según niveles de retraso mental: 

Según la clasificación cubana, los niveles de retraso mental son: 

· Fronterizo (CI: 68-83). 

· Ligero (CI: 52-67). 

· Moderado (CI: 36-51). 

· Severo (CI: 20-35). 

· Profundo (CI: por debajo de 20). 

Características de enfermedades bucales en pacientes especiales

Pacientes discapacitados 

En estos pacientes observamos con frecuencia una deficiente higiene bucal y elevados índices de placa, gingivitis y presencia de cálculo, y como consecuencia una alta prevalencia de enfermedad periodontal. 

Las caries también representan un importante problema en estos grupos por factores como las dietas blandas y ricas en azúcares. Los pacientes que están tomando psicofármacos pueden presentar escaso  flujo salival durante largos períodos de tiempo, lo que favorecerá la aparición de caries rampantes, y afecciones gingivales. 

 Pacientes con retraso mental 

Pueden aparecer alteraciones morfológicas que se relacionan con la enfermedad o síndrome de base que produce el retraso mental. Observamos anomalías en la morfología dentaria y en el patrón eruptivo como hipoplasias de esmalte o una erupción retrasada; un paladar alto con hipoplasia maxilar, maloclusiones con tendencia a clase II de Angle, adaquia y retención en la dentición primaria. 

En la atención a estos pacientes  debemos considerar  las posibles alteraciones sistémicas independientemente de los problemas de manejo de conducta. El manejo clínico-estomatológico de los mismos dependerá del nivel de retraso mental y de la patología de base en cuestión

Pacientes con parálisis cerebral 

Estos pacientes suelen presentar cuadros convulsivos en algún momento. Las manifestaciones bucales que aparecen son disímiles; aunque no se ha encontrado mayor prevalencia de caries en estos pacientes en relación con la población general, sí se ha observado una mayor prevalencia de aparición de enfermedad periodontal y alteraciones gingivales. (15). Son frecuentes los  traumatismos dentales, bruxismo y otros hábitos como la  respiración bucal y la deglución atípica.

Pacientes con nefropatías 

Las lesiones bucales relacionadas con la enfermedad renal son generalmente inespecíficas; muchas alteraciones metabólicas y fisiológicas del organismo que acompañan a la enfermedad renal tienen manifestaciones bucales, tales como: 

· Estomatitis urémica clasificada según Boris en tipo I: enrojecimiento y engrosamiento de la mucosa bucal que posteriormente presenta exudado gris espeso, pastoso y pegajoso, tipo II: forma ulcerativa similar a la anterior pero en franca ulceración. 

· Cambios de coloración en encías y mucosas bucales: púrpuras debido a deficiencias del factor III de la coagulación. 

· Glositis.  

· Hipertrofia parotidia. 

· Hemorragias gingivales espontáneas.. 

· Alteraciones en la ATM. 

· Defectos dentarios: defectos en la normalización de los túbulos dentinarios, estrechamiento y alargamiento de la pulpa que produce cuernos pulpares prominentes.

·  Hipoplasia de esmalte, retraso en el crecimiento y erupción Aumento de la concentración de amoníaco en la cavidad bucal que produce disglusia, la cual es manifestada por el paciente como sabor desagradable metálico o salado dentaria, pigmentaciones dentarias. 

Pacientes cardiovasculares

Estos pacientes pueden estar tomando medicamentos como son los nitratos, los betabloqueadores, los quelantes del calcio y la aspirina, dipiridamol o ticlopidina usadas como antiagregantes los  que interfieran con nuestro tratamiento o puedan provocar alteraciones en la cavidad bucal, como son los nitratos, los betabloqueadores, los quelantes del calcio y la aspirina, dipiridamol o ticlopidina usadas como antiagregantes. 

Pacientes diabéticos 

Los diabéticos en término general presentan una serie de alteraciones en la respuesta de los tejidos periodontales, a la placa bacteriana, de tal manera que parece haber una mayor predisposición a padecer enfermedades periodontales más graves, con pérdida de los tejidos de soporte, los diabéticos mal controlados tienen una mayor tendencia a la hemorragia, a la pérdida de inserción y a la pérdida de soporte óseo. Los niños y adolescentes con diabetes insulino-dependiente suelen presentar mayor inflamación gingival, sin que en muchas ocasiones puedan encontrarse pérdida de los tejidos de sorporte diferentes a los de otros chicos que no padecen el trastorno. La hiperglucemia favorece el crecimiento de ciertos microorganismos al nivel periodontal y otras alteraciones al nivel vascular e inmunológico, lo que provoca un gran número de infecciones. 

Formación académica para la Atención Odontológica a pacientes especiales en algunos países 

La odontoestomatología en pacientes especiales fue introducida como estudio de posgrado en la Universidad de Valencia en el año 1993, con una duración de 1 año académico. Posteriormente en el año 1999, se iniciaron los estudios de Máster Universitario de 2 años de duración en esta especialidad. Durante el primer año los alumnos se forman básicamente en procedimientos y técnicas para el manejo clínico de pacientes minusválidos, discapacitados psíquicos y sensoriales. En el segundo curso se lleva a cabo la formación para el manejo clínico-estomatológico en pacientes médicamente comprometidos de forma integral, en pacientes de alto riesgo; se realiza la instrucción en Estomatología Médico-Quirúrgica y de forma rotatoria en Estomatología Integrada en Pacientes de Riesgo con patología sistémica previa. 

En Europa ya se planteó un cambio en el curriculum estomatológico para adelantarse a las necesidades del futuro. Existen programas especiales específicos de formación posgraduada sobre necesidades y cuidados especiales en odontoestomatología. Asimismo, comienzan a organizarse departamentos y clínicas en ese sentido. 

Otra experiencia interesante es la desarrollada desde hace tiempo en la Universidad Hebrea de Jerusalén en una clínica universitaria específica en cuanto al manejo de pacientes médicamente comprometidos. Los pacientes se tratan de forma separada a los de la clínica universitaria general. Un tiempo importante se utiliza en la presentación del caso clínico y en las indicaciones requeridas para el plan de tratamiento a seguir.

DISCUSION

EL  incremento del  número de pacientes con enfermedades sistémicas,  discapacidades o en general con compromisos serios de salud que acuden a las consultas solicitando tratamiento estomatológico, el avance de las técnicas diagnósticas y terapéuticas de la medicina ha logrado una mayor esperanza de vida en estos enfermos, y la estomatología debe establecer una serie de procedimientos que optimicen el manejo y tratamiento en cada grupo de enfermos, sin que repercuta negativamente sobre su estado de salud.(16) 

El término paciente se refiere al enfermo que está sometido a un tratamiento médico o estomatológico especial; es aquello singular o particular en oposición a lo general y ordinario. En este sentido, la estomatología en pacientes especiales interacciona con la medicina, puesto que el tratamiento estomatológico que se realice en estos pacientes especiales deberá ser el más eficaz y que asuma el mínimo de riesgo a su estado general. 

Es importante que en el futuro los estomatólogos estén preparados para comentar con los médicos la situación clínica de un paciente y la posible aplicación de un tratamiento estomatológico determinado. Existe en la actualidad un desfase entre la buena formación médica que reciben los estomatólogos y la escasa o deficiente educación estomatológica que se les da a los médicos, por lo que se llega a afirmar que el estomatólogo debe servir como orientador del médico para obtener un mejor resultado en el cuidado de la salud bucal del paciente de riesgo, y cuando asuman dicho papel, las consultas estomatológicas serán mucho más apreciadas, no solo por los pacientes, sino también por los médicos. 

Para realizar tratamientos estomatológicos en pacientes con necesidades especiales, se requerirá de personal especializado y con medios adecuados. Habrá que capacitar y formar a los profesionales de la estomatología para poder responder a esta demanda, se realizarán estudios epidemiológicos y clínicos para poder satisfacer mejor las necesidades de esta población. 

En los criterios diagnósticos de un paciente tributario de atención especial  deberemos considerar a los enfermos que sean de alto riesgo, que su vida puede verse comprometida en nuestra consulta, y además  aquellos donde  el tratamiento estomatológico puede influir, al ser aplicado sobre el enfermo, con un proceso sistémico, por eso un paciente inmunodeprimido, tendrá un  mayor riesgo de infección a al requerir de un procedimiento quirúrgico.

Van a producirse necesidades de salud bucal en los nuevos tipos de pacientes que acudirán a nuestras clínicas. Los pacientes de todos los grupos de edad con alteraciones sistémicas crónicas, los de alto riesgo, por el incremento en la población de edad avanzada y por los pacientes minusválidos y discapacitados, tendrán que ser considerados en la estomatología de este siglo. 

CONSIDERACIONES FINALES 

En la formación académica de los profesionales de estomatología deben ser modificados el   curriculum y contemplar  los nuevos patrones de enfermedades bucales,  la  introducción de nuevas  tecnologías según los requerimientos en la atención  de los pacientes especiales que acudirán a nuestras clínicas. 

RECOMENDACIONES

Realizar  estudios epidemiológicos y clínicos para poder conocer  mejor las necesidades de estos pacientes que requieren de atención especializada y capacitar y formar a los profesionales de la estomatología para poder responder a esta demanda.
INSTITUTO SUPERIOR DE CIENCIAS MÉDICAS DE LA  HABANA

FACULTAD  DR. MIGUEL ENRIQUEZ.

TITULO: “EVALUACIÓN DEL IMPACTO DE LA SUPERACIÓN  

                 PROFESIONAL EN LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS”

          AUTORES:   Dra. Lourdes Hernández Cuétara

                                Esp. 1er Grado en Administración y Organización de

                                Los Servicios de Salud.

                                Instructora de la Facultad de Estomatología
                                Dra. Odalys Ulloa Chávez.

                                Esp. 1er Grado en Medicina General Integral

.                               Asistente de la Facultad Miguel Enríquez.                              

                                Dra. Caridad Lamar Landa

                                Esp. De 1er Grado en Estomatología General Integral.  

                                Instructora de la Facultad de Estomatología
                                           Dra aleida rodriguez rodriguez

                                            residente de 2do año de estomatologia general integral

Ciudad de la habana

ABRIL  2006

INTRODUCCIÓN:

La superación profesional constituye un conjunto de procesos de formación que posibilitan a los graduados universitarios la adquisición y perfeccionamiento continuo de los conocimientos y habilidades básicas y especializadas requeridos para un mejor desempeño en las responsabilidades y funciones laborales, así como para el desarrollo cultural integral del individuo (1).

 Por otra parte, la formación de los recursos humanos posibilita prioridades en el Sistema Nacional de Salud, de ahí la necesidad de fortalecer la cualidad y pertinencia del desarrollo profesional y profesoral, brindando particular atención a la educación médica, la universidad virtual de la salud, las maestrías y diplomados. Perfeccionar y sistematizar la evaluación de la competencia y el desempeño así como los créditos académicos contribuyen acertadamente al incremento de la calidad de los servicios de salud en los diferentes niveles de la atención médica (2,3,4).

 La concepción actual de cada profesional está forjada en la correcta actitud ante el trabajo asistencial, docente e investigativo. Ampliar el dominio de las diferentes disciplinas, una preparación autodidacta de rigor y el uso continuado de la información científica más actualizada, son elementos que en su conjunto permiten elevar el nivel científico integral de todo profesional. Ello justifica la necesidad de una evaluación permanente que faciliten  la identificación de las necesidades de capacitación profesional y técnica, en plena correspondencia con las diferentes demandas y prioridades de los servicios de salud en la Atención Primaria (5,6,7).

Debe contemplarse en los cursos de perfeccionamiento la relación entre el objeto de estudio y el objeto de trabajo,  así como el interés del sujeto por la actividad para el desempeño de sus responsabilidades en un determinado  servicio. También los intereses individuales y las necesidades sociales e institucionales  constituyen el motor impulsor para la búsqueda  de un servicio por la excelencia (8,9).

 El MINSAP dispone de la ley No. 141/83, la cual favorece y exige el perfeccionamiento de los profesionales, técnicos y obreros calificados y otros trabajadores propios (1,10,11). Ella contempla facilidades, que en un importante número de ocasiones, los trabajadores del sector no la aprovechan de la forma más adecuada, algunas veces por la carga asistencial, otras por poca motivación o también  la falta de interés por algunos para continuar su actualización y superación  ascendente.

En estos tiempos actuales se ha retomado  el Plan Revolución para impulsar la capacitación y perfeccionamiento en las distintas categorías de los trabajadores de la salud. Ello  ha  implicado trabajar en la transformación de la personalidad del individuo, quien  crece y se desarrolla en una sociedad de nuevo tipo, en la cual  los adelantos científicos y técnicos  ocurren aceleradamente en cada día y momento, reflejados en los continuos logros de la Salud Médica Cubana en el nivel de vida  de los pobladores y su acertada satisfacción por los servicios brindados.

 Por supuesto, no es capacitar por capacitar, sino buscar la idoneidad con el tipo de labor que desempeña el profesional, lo cual  seguramente motivará  su superación y  lo conducirá hacia  una maestría o candidatura a doctor en Ciencias Médicas, como expresión suprema de las transformaciones de la universidad de hoy y de los retos del porvenir.

Considerando la importancia de los aspectos antes referidos,  lo que representa los adelantos actuales de la Salud Médica Cubana, así como  el interés del estado y gobierno por impulsar esta actividad a todo lo largo y ancho del territorio nacional, decidí realizar mi trabajo de terminación del Diplomado de Educación Médica Superior en la “Evaluación del impacto de la Superación Profesional en relación a los nuevos servicios en la Atención Primaria” en el municipio  San Miguel del Padrón y período correspondiente al año 2004,  pues sin temor a equivocarme  nos ofrecerá salidas de gran valor y utilidad que podrán mejorar el accionar y un buen desempeño en esta  Vice-Dirección Docente y en la Investigación  Médica en todas nuestras unidades asistenciales del territorio.

OBJETIVOS:

· Determinar el comportamiento de la Superación Profesional en la Atención Primaria de Salud de San Miguel del Padrón en el año 2006.

· Medir la repercusión de la Superación Profesional en la  integralidad y calidad de los servicios médicos en la Atención Primaria de Salud de nuestro municipio.

DESARROLLO:

 No caben dudas que la Salud y la Educación han constituido dos pilares importantes que ofrecen la imagen de Cuba a nivel internacional, expresados en las últimas décadas por la integridad de la Enseñanza Superior en profesionales de la salud en el nivel primario de la atención médica.

 A continuación presentamos la evaluación de las actividades de superación profesional impartidas en relación a los nuevos servicios introducidos en las diferentes unidades de salud de la APS en nuestro territorio.

Cuadro No. 1  Número de actividades de superación recibidas por categoría profesional en SMP Año 2006.

	Actividad
	Médicos
	%
	Enferm.
	%
	Total
	%

	Ninguna
	2
	1.8
	0
	0.0
	2
	1.8

	1
	15
	13.3
	3
	2.6
	18
	15.9

	2
	46
	40.7
	18
	   15.9
	64
	56.6

	3
	20
	17.7
	9
	8.0
	29
	25.7

	Total
	83
	73.5
	30
	   26.5
	113
	  100.0


Fuente: Encuestas a profesionales.

Cuadro No.2  Evaluación de los cursos recibidos según categoría profesional.

	Categoría
	Médicos
	%
	Enferm.
	%
	Total
	%

	Buena
	65
	58.6
	30
	27.0
	95
	85.6

	Regular
	16
	14.4
	 0
	0.0
	16
	14.4

	Mala
	  0
	 0.0
	 0
	0.0
	  0
	  0.0

	Total
	81
	73.0
	30
	   27.0
	   111
	  100.0


Fuente: Encuestas a profesionales

Cuadro No.3  Utilidad de los cursos recibidos por los profesionales encuestados.

	Utilidad
	Médicos
	%
	Enferm.
	%
	Total
	%

	Muy provechoso
	51
	46.0
	    22
	   19.8
	73
	65.8

	Necesario
	30
	27.0
	8
	 7.2
	38
	34.2

	Indiferente
	 0
	  0.0
	0
	 0.0
	  0
	  0.0

	Poco Aplicable
	 0
	  0.0
	0
	 0.0
	  0
	  0.0

	Total
	81
	73.0
	    30
	27.0
	111
	 100.0


Fuente: Encuestas a profesionales.

Cuadro No.4  Criterios sobre los servicios en el área de salud según población encuestada.

	Categoría
	Masc
	%
	Femen
	%
	Total
	%

	No necesidad de transporte para la atención médica.
	53
	35.1
	96
	63.6
	149
	98.7

	Atención más rápida de las dolencias del enfermo.
	49
	32.4
	83
	55.0
	132
	87.4

	Mayores posibilidades en el horario para la atención médica.
	47
	31.1
	83
	55.0
	130
	86.1

	El médico puede sistematizar el seguimiento del paciente.
	32
	21.2
	69
	45.7
	101
	66.9

	Mayor accesibilidad para las personas vulnerables.
	36
	23.8
	61
	40.4
	97
	64.2

	Necesidad del completamiento de algunos equipos en el área de fisioterapia.
	22
	14.5
	41
	27.2
	63
	41.7

	Atención demorada en el servicio de fisioterapia.
	24


	15.9
	37
	24.5
	61
	40.4

	Aumenta el nivel científico del policlínico.
	12
	8.0
	7
	4.6
	19
	12.6


Fuente: Encuestas a pacientes

Cuadro No.5  Evaluación de la calidad del servicio recibido por el conjunto de pacientes investigados.

	Categoría
	Masc.
	%
	Femen.
	%
	Total
	%

	Buena
	52
	   34.4
	     95
	62.9
	    147
	97.3

	Regular
	 1
	0.7
	 3
	 2.0
	  4
	2.7

	Mala
	 0
	0.0
	 0
	 0.0
	        0
	0.0

	Total
	53
	   35.1
	     98
	   64.9
	    151
	 100.0


Fuente: Encuestas a pacientes.

En el Cuadro No. 1 se presenta el número de cursos de perfeccionamiento recibidos por nuestros profesionales en el año 2006. De un total de 113 profesionales encuestados, a la categoría “médicos “correspondió el mayor porcentaje con el 73.5%, mostrando las enfermeras la menor frecuencia relativa (26.5%). Se sitúan en primer orden los que recibieron dos cursos, para un 56.6% del total, tanto en médicos como en enfermeras. Le siguió en importancia “ 3 cursos“, duplicando la frecuencia de los  médicos a  la mostrada por las enfermeras. Solo dos de los 113 encuestados señalaron no haber recibido algún curso de superación (1.8%) que correspondió a la categoría profesional de “médicos “, resultados que están en correspondencia con el principio VIII de la Educación Médica, la cual señala que los médicos consagran su vida entera al aprendizaje, al avance y el desarrollo de la Medicina, manteniendo el nivel de conocimiento y aptitudes necesarias para proveer sistemáticamente una atención de alta calidad (12).

 La evaluación de los cursos puede ser observado en el Cuadro No. 2. La categoría “bueno” reunió el mayor número de opiniones favorables en algo más de las 4/5 partes de los encuestados, con  58.6% señalados por médicos y la totalidad por enfermeras.  En la evaluaron de regular incidieron 16 médicos, lo cuál pudiera estar relacionado con cierta premura en la preparación de algunos cursos que no reunieron finalmente la calidad técnica requerida y en los cuales el alumnado esperaba obtener mayor nivel del conocimiento y/o adiestramiento en determinados procederes médicos y diagnósticos que no fueron cumplimentados adecuadamente. Si debemos señalar que impartir un curso por cumplir una meta realmente no cumple objetivo, pues deben responder a las necesidades existentes sobre determinada problemática previamente identificada y donde también debe ser considerada la idoneidad del profesional para la actividad elegida. 

En el Cuadro No. 3 se exhibe la percepción por los médicos y enfermeras en relación a la utilidad de los cursos recibidos, donde el 65.8% los evaluaron de muy provechoso y el resto los consideraron de necesarios. Ningún profesional los catalogó de “indiferente “ ni de “poca aplicabilidad “, respuestas esperadas como nulas dada la avidez existente en nuestros profesionales por obtener nuevos conocimientos y mantener una actitud adecuada ante el proceso de municipalización de la enseñanza médica superior, el perfeccionamiento en el desempeño profesional y la evaluación permanente de la instrucción individual.

En relación a las encuestas realizadas a la población sobre los beneficios que representa el recibir el servicio en su área de salud, Cuadro No. 4, el 98.7% manifestó la ventaja de no utilizar el transporte público para recibir la atención médica, 101 aluden la nueva posibilidad del médico para sistematizar el seguimiento de sus pacientes (66.9%). Un grupo importante opinan la opción de una atención médica más rápida de las dolencias del enfermo así como “mayores posibilidades en el horario “, con porcentajes muy próximos entre ambos de 87.4 y 86.1% respectivamente. No resultó despreciable el número de encuestas que señalaron la mayor accesibilidad para las personas vulnerables, intención y percepción muy positiva de la APS para la atención médica específica de este importante grupo de riesgo.

En no todos los departamentos de fisioterapia de policlínicos el equipamiento está completo, lo cual impide brindar en su totalidad los tratamientos indicados por los diferentes facultativos, aspecto que fue contemplado por algo menos de la mitad de la población encuestada, al igual que una atención demorada en este servicio, sobre lo cual pidiéramos comentar que no todos los tratamientos son iguales y algunos de ellos requieren de un período de tiempo determinado para su ejecución. El incremento del nivel científico del policlínico se contempló también por algunas personas, en el 12.6% del total, quizás explicable por un nivel de instrucción superior en éstos en relación al resto de la población investigada.

El Cuadro No. 5 responde la segunda interrogante de la evaluación de la calidad del servicio recibido. El 90.9% de la población masculina y el 84.2% de la fémina la catalogan de buena, mientras que de regular el 13.3% de los encuestados, lo cual pudiera estar relacionado con la inconformidad por el no completamiento de los equipos de rehabilitación que podrían optimizar el tratamiento indicado por el facultativo y las ciertas ¨demoras¨ en este servicio con algunos pacientes, aspectos que ya fueron comentados anteriormente. 

 La superación de los profesionales de la APS y la introducción de los nuevos servicios propicia llevar la atención médica especializada a la comunidad, la atención inmediata de las dolencias agudas y crónicas del individuo y con ello aumentar la calidad de la vida de los pobladores en su propio medio natural, minimizando el volumen de discapacidad y la rápida recuperación de la salud del individuo.

Ha quedado demostrado que las proporciones más importantes se constataron en los criterios positivos. Además, nos percatamos que algo más de la mitad de los profesionales tienen más de un curso, lo que demuestra su interés por ampliar los conocimientos y habilidades que consecuentemente conllevan a un perfeccionamiento en la competencia y un desempeño  exitoso en el proceso de atención a la salud del individuo, la familia y la comunidad, incrementándose así el poder resolutivo, la calidad y la pertinencia que satisface eficientemente la igualdad en la salud, orientada y aprendida durante toda su formación profesional.

CONCLUSIONES: 

1- La Atención Primaria de Salud ha recibido los beneficios de la 

Introducción  de los  Nuevos Servicios  con  una incorporación   

      importante  a  la superación de  los profesionales  de  la  salud    

      que garantiza una mejor competencia y desempeño en el accio-     

      nar diario por la excelencia de los servicios.

2- Con la Introducción de los Nuevos Servicios se logra elevar el nivel de atención médica,  reflejado por un impacto positivo en   el nivel de satisfacción de la población y su calidad de vida.

RECOMENDACIONES:

                      Continuar el perfeccionamiento en la formación y  el desarrollo 

                      Integral  de  todo el personal  de la  salud debe ser  el  objetivo 

                      principal y meta final al que debemos  enfrentarnos  todos para 

                      lograr  un  incremento  en la calidad  de los servicios prestados 

                      por una prolongación  exitosa  de la vida de las poblaciones.

